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Los disidentes i la leí—La cascarilla, tra

dición aunará. — El cardenal Cisneros.

— El Utofuo— El coiieiii--, couiinua-

cion.— -tVmérides amei ican;-s. — P.,e-

<i¿is,—La sarjento Candelaria.— Certa

men litgraiio.

LOS DISIDENTES I LA LEI.

La lei interpretativa del art. 5.° de la

Constitución del Estado dice así:

«Art, 1.° Se declara que por el art. 5.°

de la Constitución se permite a los que no

profesan la relijion católica romana el culto

que se practica dentro del recinto de los

e dificios de propiedad particular.

nArt, 2.° Es permitido a los disidentes

fundar i sostener escuelas privadas para la

enseñanza de sus propios hijos en la doc

trina de sus relij iones.»

Hé ahí, pues, perfectamente deslindados,

en los dos únicos artículos de la lei de 1805,

todos los derechos concedidos a los disi

dentes para el ejercicio de su cubo, i la

enseñanza de su relijion. Hé ahí todo lo

que tienen derecho a exijír i todo lo que

podemos concederles; ni mas, ni memo?.

No pueden exijir ñus tolerancia en justi

cia, ni nosotros otorgársela mas amplia

porque en alírun aprecio hemos de tener

nuestra fé i algunas garantías hemos de dar

a las creencias jenerales. Xo podemos tam

poco concederles menos libertad porque

respetamos la lei i queremos su cumpli
miento.

Mas. cuando hablamos ole respeto a la leí,
entendemos que él habrá d-i ser reciproco
i que el disidente querrá obedecerla i cum

plirla con la misma estrictez que en cum

plirla i obedecerla hemos de poner los ca

tólicos.

Desgraciadamente las cosas no pasan

así. Mientras por nueara parte dejamos a

a 15 de 1ST0. Núm. 137.

los miembros de las sectas separadas de la

Iglesia en pleno goce de la libertad legal,
mientras ponemos el amplio ejercicio de

sus derechos al amparo de nuestra tole

rancia, ellos traspasan los límites de la lei

i penetran en el terreno que les ha vedado

la voluntad del lejislador, intérprete de

la voluntad del pais.
Asi hemos visto en 1808 a un ministro

protestante elevar una cátedra en una de

nuestras mas populosas ciudades e invitar

al pueblo a asistir a sus predicaciones. Asi

vemos hoi a «tros ministros levantar otras

cátedras también públicas por medio de la

prensa, i lanzar desde allí al pueblo predi-
c-íciones de ecos mas dilatados i durade

ros.

Fuera de los innumerables folletos con

que las sociedades bíblicas inundan nuestras

calles i nuestras plazas, ministros disiden

tes han tomado la pluma de los diaristas i

principian a fundar periódicos para servir a
los intereses déla propaganda. En Valpa
raíso, cuartel jeneral de los propagandistas.
se publican ya dos: The Record en ingles i

otro que ha aparecido recientemente titu

lado: La. Piedra viva, verdadera i divina,

ambos redactados por Mr. Trumbull.

Se engañan mucho los que creyeren que

damos a estas publicaciones una exajerada

importancia. Las juzgamos perniciosas en

cuanto propenden a propagar el indiferen

tismo relijioso esparciendo semillas de in

credulidad, pero no tememos que sus con

quistas puedan ser muchas. Para pensarlo

asi, nos basta echar una ojeada a sus colum

nas; con artículos de una variedad solo

comparable a su pesadez eomo los que en

ellas aparecen no es posible reclutar muchos

prosélitos.
El aspecto serio de est* cuestión es para

nosotros la infracción de la lei. Xos duele,

¿por qué ocultarlo? que estranjeros que han

bailado en nuestro suelo una Lospitnlidw.J
benévola paguen su deuda de gratitud

haciendo público alarde de menospreciar
nuestras instituciones i nuestras leyes, des

pués de procurar herirnos en nuestras afec

ciones mas caras.
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La cascada que serpea.

I la pradera florida

l> -ja ver ¡cuánta belleza!

¡Cuánto esplendor i pureza!

Porque de gala vestida

Está la naturaleza.

El campo todo es cantaros

De magnifica armonía,

Todo hroma i ambrosia

Que dichas dan a lindares,

I brillante poesn.

Mam ei. A. Htinou-o,

SARJENTO CANDELARl V.

Nuestro amigo i colaborador don Ven

tura Illanco iniciador de la susciioion para

levantar un monumeto a la Sarjento Can

delaria ha recibido del R. P. Dei-jamin

ííeucoret, provincial de la Merced, el tra

je que traía la popular Sarjento cn su

entrada en Santiago al frente- de la; tropas

libertadoras del Perú.

Las piezas principales son uua chaque

tilla de seda lacre con adornos del mismo

color i una gorra de buzar de terciopelo

negro con galones de oro.

Este traje va a ser remitido al museo

nacioual, para que sea colocado cn el es

tante en que se conservan las pocas reli

quias de los héroes militares.

La suscricion ha recibido un aumento

de 10 pesos en la semana que hoi termi

na. El total que alcanza a 43 pesos 50

centavos ha sido recojido entre siete per

sonas entusiastas admiradoras do la heroí

na de Yunnai.

Creemos (¡ue e^te resultado, si bien sa

tisfactorio para la modesta obra que ¡.ro-

yecf.amos, no ha llegado a cumplir olro de

nuestro--! propósitos, cual era hacer lo mas

popular posible la ofrenda a la mujer va

liente.

En la oficina de «Li Estrella de Chile»

hai una lista a donde se reciben las sih-

cricioties, cualquiera que sea su cantidad.

En obras populares es justo esperar el

concurso del pueble
Invitamos a todos los jóvenes poetas a

componer un epitafio eu verso para la se

pultura de la Sarjento Candelaria.

Todos los que se nos envíen se publica

rán oportunamente en «La Estrella de

Chile,» i entre ellos escojeremos el (¡uo1

deba grabarse en el mármol del sepulcro.

CERTAMEN LITERARIO.

Et. CÍRCULO DR COI.MíORAÍKOHKS DE <(L,V

Estkku.a dií Cuu.iiD abre su primer «-ertá-

im-n li'erari *>.

Se adjudicará el premio de cineuenta pe-

;
so^ i un diploma íirm ido por el presidente

. i secretario del Círculo al autor del mojoi

cuento en prosa.

Los te. ib -jos dehen e-tar eu poder del

secretario el 15 de junio próximo. Cada

cuento llevará al pié un seudónimo o ini

ciales i por separarlo se remitirá la lir-ma

del autor dentro de un sobre cerrado en

I cuya cubierta íe escribirá el seudónimo o

iniciales correspondientes.
Estus sobres no se abrirán hasta después

; do adjudicado el premio,
Los tres jueces nombrados son los sr-iV-

res don Zorobabel Rodríguez, don Carlos

Walk-r Martínez i don Enrique del Solar.

Todas las composiciones se publicarán
sucesivamente en este periódico.
Todos sin escepcion alguna tienen dere

cho a oponerse al certamen.

Santiago, mayo 15 de 1S7H.

Se recuerda a los miembros del Círcu

lo de colaboradores de «La Estrella de Club

que hoi hai sesión a la una i media del

dia.

la í-:sTUiiLLA7)L;T;mÍJEr

CONDICIONES DÉLA SCSORICTON.

Por un año, pago anticipado.. $ 6

l'or un semestre id 3 50

Por un trimestre id 2

AJ ENCÍAS.

San ti a o o.—Imprenta de Ef ,'mb pc¡„i¡i ,<■;.

te, calle de la Compañía, núm. 7'J V.

Librería Central de don Augusto iiaimonu

Siui:xa.—Don Alejandro \ ahles Carreta

Amho- hoii Manuel Infante.

San oí i. ii r.
—Don -loso Miguel Troncóse

\ ai i- ,ú\i-o.— Don A,, sé Luis Fernandez.

Yioii.ji u ..—D. u .los,*. Zabala.

Ci uno.— Don Luis Vahíos.

T.\ie\.—Don Columhauo líecabñr.' n. cd-

mini Mador nrmeip.il de coi. -eos,

CoN( la-cioN.—Don Absaloui Cita. ■utos.

Cuh.i.iN.— l'on Vicente Las Casas.

an.o u.s.
—Don Diego Recaharren.

IMPRENTA DE «EL INDEPENDIENTE»

Calle de la Compañía N. 7',' F.




